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Constancia Secretarial: Manizales, once (11) de agosto de 2022. A despacho de la señora Jueza, 

informando que fue allegada respuesta de la medida de embargo de remanentes procedente del Juzgado 

Primero de Ejecución Civil Municipal de Manizales y de las entidades bancarias. 

Sírvase proveer, 

 

Gilberto Osorio Vásquez 

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL MANIZALES 

Manizales, once (11) de agosto de 2022 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

instaurada por Oscar Alonso Restrepo Márquez contra Alba Lucia Ramírez Hernández 

y Erika Niño Acevedo, radicada con el N.º 17001-40-03-011-2022-00376-00. 

 

Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio 

n° OECM22-5120 del 09 de agosto del presente año procedente del Juzgado Primero de 

Ejecución Civil Municipal de Manizales mediante el cual informan la efectividad de la 

medida de embargo de remanentes de Erika Niño Acevedo dentro del proceso radicado 

007-2020-00039. También agregar las respuestas ofrecidas por el Banco Davivienda, 

Sudameris y Bancolombia. 
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